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Nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 05318 40 89 002 2020 00466 00 (Despacho Comisorio N° 028) 

 

 
Previo a auxiliar el despacho comisorio, proveniente del JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUARNE ANTIOQUIA, se 

requiere a la parte actora para que allegue: 

 

1. Adjuntará el auto de fecha 19 de enero de 2021. 

 

2. Deberá allegar el auto en donde se indique que, al comisionado no se 

le faculta para fijar honorarios al auxiliar de la justicia, toda vez que, en 

el despacho comisorio allegado si hace referencia a ello y se resalta.  

 
3. Deberá aportar el historial del vehículo actualizado y en donde conste 

la inscripción de la medida de embargo a órdenes del Juzgado 

comitente. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estados 

de este auto, de cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de 

devolverse la comisión sin diligenciar a su lugar de origen. 
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